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Calle Torrelaguna 58 bis, 

Planta 3, 28027 Madrid 

 

MEMORIA COMPLEMENTARIA JUSTIFICATIVA DEL GASTO Y ACUERDO DE 
INICIO DE EXPEDIENTE 

2022C0000030 

TÍTULO: CURSO DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES ONLINE EN 
PUESTOS DE OFICINA CON PANTALLAS DE VISUALIZACIÓN DE DATOS Y 
TELETRABAJO. 

 

ANTECEDENTES Y NECESIDAD: 

 

Con fecha 26 de octubre de 2022 se firmó por parte de la Agencia Estatal de Investigación la 

memoria justificativa del gato y acuerdo de inicio de expediente con número 2022C0000030, 

para la realización de un CURSO DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES ONLINE EN 

PUESTOS DE OFICINA CON PANTALLAS DE VISUALIZACIÓN DE DATOS Y 

TELETRABAJO. 

 

En dicha memoria se propuso la adjudicación a la empresa QUIRÓN PREVENCIÓN. con CIF 

B64076482 y domicilio social en C/ AGUSTÍN DE BETANCOURT, 25, 28003 MADRID por el 

importe 4.800 euros, de acuerdo a la oferta recibida de la misma, según el siguiente detalle: 

QUIRÓN PREVENCIÓN  

Curso de oficinas con 
teletrabajo 

Online 3h 200 24 4800 SI 

 

JUSTIFICACIÓN Y NECESIDAD 

Previendo la incorporación de nuevo personal durante el mes de noviembre de 2022 por la 

resolución del concurso específico convocado por Resolución de la Dirección de la Agencia 

Estatal de Investigación de 19 de mayo de 2022 (BOE de 30 de mayo), es necesario ampliar 

el presupuesto según el número de trabajadores que deberán realizar el curso, hasta 5.280 

euros a razón de 24 euros cada trabajador, hasta 220 trabajadores. 

 

El gasto se imputará a la aplicación presupuestaria 28.303.463B.162.00 (Formación y 

perfeccionamiento del personal). 
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Calle Torrelaguna 58 bis, 

Planta 3, 28027 Madrid 

 

 

Por todo lo anteriormente dicho y motivado, se acuerda el incremento de plazas en el curso 

hasta 220, y del presupuesto en 480 euros, hasta 5.280 euros, de conformidad con los datos 

señalados. 

 

En Madrid, a fecha de la firma 

LA PRESIDENTA DE LA AGENCIA ESTATAL DE INVESTIGACIÓN 

P.D. (Resolución 27 de julio de 2018, BOE 184 de 31-7-2018) 

SECRETARIO GENERAL DE LA AGENCIA ESTATAL DE INVESTIGACIÓN 

 

MIGUEL ANGEL LOPEZ BARBA, 
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